
1. Designación de dos Fiduciantes para firmar el Acta de la Asamblea

2. Explicación por la Desarrolladora, Argencons S.A., de los próximos
pasos para la continuación de la construcción de la Torre1 (lanzamiento
comercial  para  recibir  ofertas  de  participación  de  fiduciantes  B)  y
aprobación de las condiciones de dichas ofertas.

3. Aprobación  de  los  honorarios  de  la  Fiduciaria,  Desarrolladora,
Estudio de arquitectura y
asesores  para  lo  que  resta  de  la  construcción  de  la  Torre  1,  de  la
estimación de los demás  
costos a asumir por los Fiduciantes B y del cronograma de integración de
sus aportes (Anexo IX del Contrato de fideicomiso).

4. Presentación de la memoria descriptiva de la Torre1 y valorización
de sus unidades, 
determinación de las unidades de la Torre 1 a adjudicar a los Fiduciantes
A y B y, en el caso de las últimas, porcentaje de contribución a los costos
asumidos por los Fiduciantes B (Anexo VIII del Contrato de Fideicomiso).

5. Explicación  y  aprobación  del  sistema  de  distribución  de  las
unidades  de  la  Torre  1  que  corresponderán  a  los  Fiduciantes  A.
Determinación de la fecha de reunión para proceder a esa distribución.


